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			ANUNCIO relativo a la apertura del período de información pública para la presentación de enmiendas al proyecto de adaptación y aprobación de los Estatutos del Ilustre Colegio de la Abogacía Alavesa al Estatuto General de la Abogacía Española.

			La Junta de Gobierno del Iltre. Colegio de la Abogacía Alavesa, en sesión celebrada el 27 de junio de 2023, ha adoptado el siguiente acuerdo:

			Finalizado el procedimiento interno de adaptación y aprobación por la Junta de Gobierno de los Estatutos Colegiales al Estatuto General de la Abogacía Española de 2021, aprobado por Real Decreto 135/2021, de 2 de marzo y con carácter previo a la celebración de la Junta General Extraordinaria, el próximo 5 de octubre, en la que habrá de someterse a votación el proyecto de nuevos Estatutos, se abre el trámite de puesta de manifiesto al censo colegial e inicio del periodo de enmiendas, otorgando el plazo de un mes para la recepción de las mismas, que se contará desde el día siguiente a la publicación del último de los anuncios publicados, a saber, en los dos periódicos de principal circulación en el ámbito territorial del Colegio, El Correo y el Diario de Noticias de Álava, y en el BOPV.

			El texto íntegro de este proyecto de Estatutos está publicado en la extranet colegial desde dónde se puede descargar y en los tablones de anuncios de las sedes colegiales.

			Las enmiendas deberán dirigirse a la dirección colegio@icaalava.org

			Vitoria-Gasteiz, a 28 de junio de 2023.

			El Decano,

			ANTON ECHEVARRIETA ZORRILLA.
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